
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

   
 

Bogotá D C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

No. 11001 40 03 019 2020 00823 00 

 

Teniendo en cuenta las medidas de confinamiento y emergencia sanitaria 

del COVID-19, dispuestas por el Gobierno Nacional y Distrital, el 

Despacho dispone: 

 

Reprogramar la fecha en que se llevará la diligencia de secuestro del 

inmueble señalada mediante auto del 4 de marzo de 2021, para lo cual 

se fija el día 29 de abril de 2021 a las 9:00 A.M. 

 

Por secretaría notifíquese al secuestre designado a través de correo 

electrónico (Decreto 806 de 2020).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

IRIS MILDRED GUTÍERREZ 

JUEZ  
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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